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flBVSgfBMClAigStm 
J-«ao qn« lo» S m . Alctldob j Bctrv 

(fcró* r« ibsa lo* n^msroit d*) UOLSTÍK 
qB* Mi-TCCpOBdim «1 dktiiío, disp^K-
x̂&B ̂ « M UK. efimtplüf es al siMo 

M Mrtavilsrt, dondftpwmaaMMáhsB-

Xxn Scorttarioc cuidarán d* eoua«r-
var loa BoLSTmjsac^Iwnoiibdos s;d9~ 
tadambto par», SÍ» ensaadniTuxió», 

B* trueriba en la Ooutadv?i& ó* la Diputación provincial, i cuatro po-
wtas eiMiícnta céntimos al trix&eatrs, ocho peaetau ul B^nitetrí) y qoince 
p«i4tkji al tEo, á, loa particularc», pagadas af solicitar la auBcripc^u, Los 

Sigw de tnor*. ds la eapital s« ha»u por libranza del Giro mutuo, ndmi-
éndost dolo selloc «a las suscripcionea de trímetra, • únicaments por la 

&M«I*BI á« p«*ete que vtBulta. Lss auscnpcionait atracadas co cobran 
sna aumento proporcional. 

Les A j-untaTuii-ntoE de tmto proTineia abonará ÍA «u&cnpoitín con 
trsaalfl n. n «^eala iasam en círciiiar da In GorcÍKÍcSn provincial, publicada 
«a los tiiooMM da «rt* BousyÍK d« í t e h a 30 y 2 8 do Dicitunbró de liX)5. 

Lea Juvgadoo siUAicipiOfu, sin distinción (Ueí patatas al uSo. 
íí'ámwo* «nultoa, faiaMcüteo cíutimos de poeetv 

A £ ) m T S N C I á EDITORIAL 

Lite dínpL^lelc'aw da lai antoridadee, excepto las qn« 
atxM d íartimela do psrta no pobre; intemrán oíicizl-
EionM; Ki&iz&.v eualt;mer auuncio cüecúrniento al Ber-
TÍCÍO niaíc-nal LVM dimane de lúa mininas; lo do interés 
paiiíocütr proTif) «1 pago adelantado de veinte céntimos 
a« pwttt, por nada Ifeoa de inserción. 

XOB nsaaefoa í que hnco referencia la circular de la 
Qoraiaífo. provincial tseba 11 de Biciombre de 1 0 0 5 , en 
cumnlinUr/uo al tcuoido de la Diputacióu de 2 0 ds No-
'/ior-itra dtt dicho aüo, y cuya circular ha eido publicada 
jn les ih;tJt,'¿z>:z2 OVIOIÍXEA de SO y aü <if> Diciembre ya 
ciÍAdo, ut abonarói; non arreglo ?.la tarifa q̂ e en menaio-
JÍ-MO?; ¿li-ufriSSí £ 0 iiLierta. 

•»BL CCNSSíJO m MJN1STR03 | 

• P A K T B O S P i a Z A X . ¡ Román Qautier y Atienza los traba-
l jos geodésicos, se nace publico por 

medio de este periódico oficial, ¿ fin 
de que por todas las autoridades, 
institutos y funcionarios que me es
tán subordinados, se le presten cuan
tos auxilios reclame para el mtjor 
desempeño de su cometido. . 

León 22 de Julio de 1912. 
El Gobernador, 

'/osé Corral y Larre 

S. M . el Rey Don Alíoow XII! 
{Q. D. O.), S. M la Reina Deba 
Victoria Eugenia y Su? Altezas Rel
ies el Principe de Asiurlas 6 intente* 
Don Jaime, Doria Bentrlz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove-
áast en su Importante ialud. 

De iíiuo! Denetlclo disfrutan las 
demás personas de la Áuguste Real 
Familia. , ', 

(Gí«/« del din 21 de Julio de 1812) 

GOBIERNO CIVIL DE l i PMIHCIS 
CIRCU1.AKES 

Restablecido por ley de 26 de Mar
zo de este año el Municipio de Pe
dresa del Rey, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 
30 de junio próximo pasado, con 
fecha 14 del actual quedó constitui
do su Ayuntamiento; habiendo sido 
elegidos: D. Antonio Luis de Bal-
buena, para el cargo de Alcalde-Pre
sidente; D. Julián Pérez Crespo, pa
ra el de Teniente de Alcalde; D. Mi
guel Rodríguez Diez, para el de Sín
dico; D. Pedro Prieto Pérez, para el 
de Depositarlo, y D. Manuel Alva-
rez. Gómez, para desempeñar inte
rinamente la Secretarla. 

Loque se hace público en esté 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 20 de Julio,de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre 

Debiendo continuar en esta pro
vincia durante el mes de la fecha y 
por el Sr. Ingeniero Geógrafo don 

R E E M P L A Z O S 

Según dispone el art. 195 de la 
Vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazó del Ejército, el dia 1.° 
de! próximo mes de Agosto, tendrá 
lugar el ingreso de los mozos en 
Coja, y á este efecto, cuidarán lo¿ 
Sres. Alcaldes de publicar los opor
tunos edictos en los pueblos de su 
distrito municipal, haciendo además 
la citación personará cada uno de 
los individuos á quienes correspon
de, con objeto de que llegue á co
nocimiento de los que voluntaria
mente quitran concurrir a! acto, que 
conforme establece el art. 194, se 
verificará con intervención de un 
Comisionado del Ayuntamiento, pro
visto de relaciones duplicadas de los 
mozos alistados que con arreglo al 
art. 205 deban ingresar en la citada 
Caja. 

Dada la importancia que para los 
mozos tiene el ingreso en Caja, re
comiendo eficazmente á los Ayunta
mientos, inculquen á los Comisiona
dos que nombren á dicho objeto, la 
necesidad de hacer una detenida 
confrontación de las relaciones que 
presenten con las remitidas á las 
Cajas por la Comisión Mixta, á iin 
de que si por ésta ó por aquéllos se 
comprende algún mozo en otro con
cepto que el que le corresponda, 
puedan subsanarse los errores ú 
omisiones que se hubieren padecido. 

León 20 de Julio de 1912. • 
El Gobernador, 

/osé Corral y Larre, 

mVERSÍMOJOE OYÍSBO 
I*II131 VAi \ - r : \ « ¡ K . V \ X Z A 

RELACIÓN de las Escuelas nacionales de primera enseñanza Vacantes en 
este Distrito universitario, que se anuncian para su provisión en pro
piedad, por los concursos de Ascenso y Traslado, con los sueldos anua
les de 625 y 500 pesetas, según los datos remitidos por las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 51 de Marzo, orden aclaratoria de 18 de Abril y art. 18 
del Reglamento de 25 de Agosto de 1911. 

CONCURSO DE ASCENSO 

ESCUELAS AYUNTAMIENTOS Provincias 

Escuelas de niñas, con 625 péselas 
Bañeces. IGrado ¡Oviedo 
Burón |Burón • ¡León 

Escuelas ¡le niños, con 625 pesetas 
Pimiango RK'adedeva ¡Oviedo 
San Juan de Priorio ¡Ovisdo . . . . ' í dem 
Molinaseca iMoünaseca .¡León 

Escuelas mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse en Maestra 
¡Oviedo 
Idem 

Celada.. ¡Vülaviciosa. 
Camoca ¡Idem. 
Paramios Ivega de Ribadeo .Hdsm 

Escuelas mi.r/as, con 625 pesetas, que lian de proveerse en Maestro 
Pandenes. • Cabrunos O Viedo 
Calieras Tineo 
Santa Rosa . . . , . . . . Mieres 
Abres ; ...Vega de Ribadeo..... 

CONCURSO DE TRASLADO 
Escuelas de niñas, con 625 pesetas 

Santo Tomás de Collia ¡Parres 
Novellana . . . . . . ¡Ci;d¡!lero 
Peranzanes :Peranzp.nes 

Escuelas de niños, con 62o pesetas 
'Margollcs ; Cangas de Onís . . . . . . 
Latores ¡Oviedo.. 
Rañeces ¡Ctriido 
Valdevimbre jVuldevimbre. 
Cabas-raras 
Regueras...... . . . 

Escuelas mixtas, con 625 pesetas. 
Berducedo. . 
San Emiliano . • 
Ribera 

Mein 
Idem 
Idem 

¡Oviedo 
. ¡Idem 
iLcón . 

Oviedo 
l.lem 
Idem 
León 

. I Cabanas-raras Idem 

.•Recueras..... Idim 
que lian de proveerse en M.iestra 

Aüande . jOviedo 
lilíiiu. . j l f l ' m 
Folgoso de la Ribera. . . . . . León 



ESCUELAS AYUNTAMIENTOS Provincias 

Escuelas mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse en Maestro 
Allande Oviedo 
Miranda Idem 
Degafla Idem 
Tineo Idem 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse en Maestra 
Somledo Oviedo 
Valle Alto de Peñamellera Idem 
Aller Idem 

San Martin del Valledor 
Quintana 
Degaña 
Castiello 

Aguino Perlunes 
Cáraves-rrescases 
Murías 
Olicio Parda 
Santianes 
Tablado 
Andarraso 
Antoñan del Valle 
Ardoncino 
Carracedo de Compludo 
Cerulleda 
Pelechas 
Los Montes de Valdueza 
Matalavilla 
Nava de los Oteros 
Pórtela de Agular 
Represa 
Valle de la Vaiduerna... 
Valdefresno 
VillaVerde de SandoVal.. 
Villiguer 
Valdecaflada 
ValVerde de Curueño . . . 

Cangas de Onls 
Ribadesella • — 
Tineo 
Campo de la Lomba 
BenaVides 
Chozas de Abaio 
Los Barrios de Salas 
Valdelugueros 
Boñar 
San Esteban de Valdueza. 
Palacios del Sil 
Corvinos de los Oteros.... 
Sobrado 
Vegas del Condado 
Riego de la Vega 
Valdefresno.. . 
Mansilla Mayor 
Villasabariego 
Ponferrada . • 
Valdeteja 

Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse en Maestro 

Arbón 
Buelles 
Carabanzo 
Casiellus 
Genestaza 
Laredo 
Moutas 
Parlero 
Ques 
San Cristóbal 
San Martin 
Santiago del Monte 
Santianes 
Tebongo ••• 
Boisán • •'• 
Castro y Abano 
Celada de la Vega 
Cembranos 
Garba jal de la Legua 
Castrohinojo... •••• 
Castellanos 
Castrofuerte 
Filiel 
La Milla del Río 
Los Valdesogos 
Los Rabanales 
Labanlego 
La Mata de Monteagudo . 
La Sota de Valderrueda •. 
Llánaves 
Matalobos 
Pedredo ¿ . . . . 
Parade'a del Río . ' . . . . . . . • 
Prado y Paradlña 
Quintanilla de FIórez. 
Riocastrillo . . . . 
San Feliz de la Valdería. . 
Santa Cruz de Montes... 
Sahelices de Sabero 
Salanu'm 
Sahechores 
Tabladiilo... 
Val de San Pedro 
Víllacidayo 
Villafruela. 
Villanueva del Condado.. 
Valseco. . 
Villarino de Escobio 
Ventosilla • 
Villar del Puerto 
Viliaverde de la Abadía. . . 
Auxiliarla de niños de Cacabelos 

iVillalIón Oviedo 
Valle Bajo de Peñamellera. Idem 
Lena Idem 
Ponga Idem 
Tineo Idem 
jMieres - Idem 
Grado Idem 
Villayón Idem 
Pilona Idem 
Cangas de Tineo Idem 
Tapia Idam 
Casirillón Idem 
Oviedo. Idem 
Cangas de Tineo ¡Idem 
Lucino León 
Quintana del Castillo . . . . Ídem 
San Justo de la Vega . . . . . . Idem 
Chozas de Abajo •.. Idem 
Sariegos Idem 
Enciiiedo. Idem 
Villamizar . Idem 
Castrofuerte Idem 
Lucillo. Idem 
Carrizo Idem 
Villaturiel 
Villablino 
Bembibre. . . . . 
Renedo de Valdetuejar . . . 
Valderrueda 
Boca de Muérgano 
Bustillo del Paramo... 
Santa Colomba de Somoza 
Gorullón ; 
Paradaseca 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintana y Congosto ¡Idem 
Santa María de Ordás 'ídem 
Castrocalbón 'ídem 
Alvares : . . . . . ¿ ;Idem 
Cistierna Idem 
Salamón Idem 
Cubillas de Rueda. . . . . . . .¡Idem 
Santa Colomba de Somoza Idem 
Gradef es ¡Idem 
Idem.. Idem 
Vegas del Condado Ildem 
Idem . Ildem 
Palacios del S i l ¡ I d e m 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
Rediezmo. Idem 
Vegacervera Ildem 
Carracedelo :Idem 
Cacabelos Idem 

Advertencias 

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 1." de la orden de la Di
rección General de Primera Ense
ñanza, de 18 de Abril de 1911, se 
anuncia al concurso de ascenso la 
Escuela mixta para Maestra, de Ce
lada, en Villaviclosa, con 625 pese
tas, que ha quedado desierta en el 
de traslado de Abril último. 

Los Maestros y Maestras aspiran
tes á las Escuelas que figuran en 
este anuncio, dirigirán sus expedien
tes á este Rectorado, dentro del pla
zo de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
aquél en la Gaceta de Madrid. 

Dichos expedientes se compon
drán de instancia en papel de undé
cima clase y hoja de servicios y cu
bierta, según el modelo oficial. 

En ésta constarán el concurso á 
quease refiere el expediente, sueldo 
de las plazas solicitadas, nombre del 
aspirante y relación de las vacantes 
por el orden de preferencia que se 
deseen. 

Los aspirantes en los dos concur
sos de ascenso y traslado, deben 
presentar un expediente para cada 
uno de ellos. 

En la instancia se consignará 
siempre el orden de preferencia con 
que se deseen las vacantes, asi como 
los Rectorados en cuyos concursos 
tome parte el interesado, ó la adver
tencia de que sólo solicita en éste. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
con fecha l .°de Julio actual,debien
do estar certificadas en el plazo 
comprendido entre dicho día y el 
último de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en el concur
so de ascenso, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares que desempeñen ó 
hayan desempeñado Escuelas ó Au
xiliarías en propiedad de categoría 
inmediata Inferior á la de las vacan-

| tes que se soliciten. 
En el concurso de traslado podrán 

solicitar los Maestros, Maestras y 
Auxiliares que desempeñen ó hayan 
desempeñado Escuela ó Auxiliaría 
de sueldo igual ó mayor que el de 
las Vacantes á que aspiren. Asimis
mo podrán solicitar en éste concurT. 
so, los Maestros rehabilitados, y los 
que, teniendo más de cinco años de 
servicios, hayan dejadola enseñanza 
por enfermedad después de usar los 
dos períodos de observación, siacre-
ditan con certificación de tres Mé
dicos que han recuperado completa
mente la aptitud física. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la regla 5." de la citada orden de 
la Dirección General, de 18 de Abril 
de 1911, la prelación en estos con
cursos será la antigüedad absoluta 
en el Magisterio, contada desde la 
primera posesión de Escuela en pro

piedad; habiendo quedado suprimi
da, en virtud de lo establecido en el 
artículo 45 del Reglamento de 25 de 
de Agosto de 1911 y orden de l . " 
de Marzo del año actual, la prefe
rencia que se les concedía á los con
sortes en el concurso de traslado. 

Las Juntas provinciales de Ins
trucción Pública de Oviedo y León, 
cuidarán de ordenar la inserción de 
este anuncio en los Boletines Ofi-
ciales correspondientes, citando la 
fecha de la publicación del mismo 
en la Gaceta de Madrid. 

Lo que se publica para general 
conocimiento; debiendo advertir f i 
nalmente que la falta de cumplimien
to por los aspirantes de las condi
ciones y requisitos expresados y los 
demás comprendidos en las dispo
siciones Vigentes, será motivo de ex
clusión. 

Oviedo, 10 de Julio de 1912 = E I 
Rector, Fermín Canella. 

fgaw&nleldfa 18 de Julio do 1912.) 

OFICINAS DEl íACIEÑDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Con fecha de ayer le fué dirigida 

por esta Oficina al Sr. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Villa-
montán, una comunicación que co
piada á la letra dice como sigue: 

«Con motivo de no haber facilita
do esa Alcaldía al Auxiliar de la Re
caudación de Contribuciones las cer
tificaciones de fincas amillaradas á 
nombre de los contribuyentes deu
dores, en la forma y plazo que de
termina el art. 75 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ni haberlas 
remitido á esta Tesorería, no obs
tante las amonestaciones y requeri
mientos que le han sido dirigidos, 
paralizando asi la cobranza de los 
tributos, con perjuicios para los in
tereses del Tesoro, el limo. Sr. De
legado de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Oficina, 
y en uso de la facultad que le con
cede el art. 181 dé la referida Ins
trucción, se ha servido imponer á 
V., como Presidente y demás indivi
duos de la Junta pericial, la multe 
de quince pesetas, que harán efecti
va en el improrrogable plazo de ocho 
dias; en la inteligencia de que si así 
no lo verifican, previo cumplimiento 
del servicio reclamado, se expedirá 
la oportuna certificación, para su 
exacción por la vía de apremio, y se 
propondrá la responsabilidad subsi
diaria al pago de los valores en des
cubierto, i 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OriciAL de la provincia, á fin de 
que la citada Alcaldía no pueda ale
gar ignorancia del contenido de la 
misma. 

León ITdeJdio de 1912.=EI Te
sorero de Hacienda, Nicolás Rede
cilla. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos dejus
ticia municipal: 

En el partido de Astorga 
Juez de Brazuelo, D. Juan García 

García. 
En el partido de Murías 

Juez de Campo de la Lomba, don 
..José Bardón y Bardtin. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 15 de Julio de 1912.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Damiano de Urbina. 

Se halla Vacante el siguifnte car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Astorga 

Fiscal Suplente de Santa Marina 
del Rey. 

Los que aspiren á él presentarán 
sus, instancias en esta Secretarla en 
el papel sellado de la clase 9.°, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en
tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas se
gún se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma, y no se las dará, 
por tanto, el curso correspondiente. 

Valladolid 15 de lullo de 1912.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo, 

• Damiano de Urbina. 

l'tas. Cts. 

Suscr ipc ión para la bandera 
del acorazado «EMPAÑA» 

Ptss. Ota. 

Suma anterior . 1.645 00 
Ayuntamiento de Pajares 

de los Oteros 
Srtas. de Fernández Lla

mazares 1 peseta, de San
tos Millán 50 céntimos, 
Zacarías Cabreros 25, Jesu- V 
sa León 15, Amparo Gon
zález 10, Felicitas Gonzá
lez 10, Restituía Martínez 
5, Felicitas Rodríguez 5, 

: Teresa Prieto 5, Francisca 
Bajo 5, Jesusa Carcedo 5, 
Iraira Carcedo 5, Felisa 
Santos 10, Ursula Roldán, 
5, Emilia Revilla 5, Petra 
Posadllla 5, Gregoria Mar
tínez 5, Segunda Martínez 
5, Eulogia Redondo 5, Ur
sula Redondo 5, Salustia-
na González 5, Elisa Mo-

rán 5, Maximlna Morán 5, 
Lucia Santos 5, Justa San
tos 20, Claudia Santos 15, 
Mariana Guzmán 10. Pilar 
Guzmán 10, Angela Robles 
20, Ignacla Provecho 10, 
Gregoria Fernández 15, 
Ramona Fernández 15, Eli
sa Santos 10, Elena Diez 
Canseco 15, Urbana San
tos 10, Florentina Blanco 
5. Fldela Santos 10, Justa 
Blanco 5, Germana Blanco 
5, Asunción González 20, 
Lucrecia González 15, Ju
lia Nicolás 20, Felisa Re
dondo 10, D." Iraira Carce
do de González 60, Caye
tana Santos Merino 50, 
Francisca del Agua de Ni
colás 50, Dolores Gallego 
de González 45, Carola 
Santos de Santos 40, Ague
da Melón de Robles, 40, 
Javiera Alvarez de Santa-
marta 40, Soledad AiVarez 
de Fernández 40, Jerónima 
Fernández de González 40, 

! Emiliana Luna de Alarma 
' 5 0 • • • • 

Ayuntamiento de Valde-
vimbre 

D." Emiliana Alonso 10 
céntimos, Rosa Ruiz 10, 
Emiliana Alvarez 20, Rosa-
liaGonzález 10,AureaAre-
nal 10, Rogella Aparicio 5, 
Perfecta Suárez 10, Lupi-
cipia Alonso 10, Florencia 
Alonso 10, Socorro Melón 
25, Leoncia Marcos 10, 
Ignacia Vicente 15, Felicia
na de Castro 10, Sinforía-
na Alonso 5, Emilia Alva
rez 10, Gabriela Llamas 10, 
Modesta Llamas 10,- Se
bastiana Alonso 10, Marfa 
Martínez20, Demetria Gon
zález 10, Clementina Anti-
mio 10, Teresa Antimio 10, 
Elvira Carreño 25, Norber-
ta Llamas 10, Maria San
tos García 10, Manuela 
Alonso 10, Eloísa Alvarez 
10, Isabel Martínez 10, Fi-
dencia Martínez 5, Maria 
Alonso 50, Julia Cembra- . 
nos 5, Teresa Perrero 5, 
Juana Rey 15, Gumérsinda 
Alonso 15, Felipa Rey 10, 
Angela Antimio 10, Mar
celina Alvarez 10, Benita 
García 10, Remigia Traba-
delo 10, Consuelo Garda 
20, Tomasa Aparicio 10, 
Aquilina Alvarez 10, Ave
lina Alvarez 10, Jacinta 
Aparicio 5, Inés Alonso 10, 

Ptas.Cts. 

10 00 

Raimunda Alvarez 5, Feli
pa Alvarez 5, Maria Villa-
mandos 5, Nicolasa Pellite-
ro 10, Rafaela Alonso 10, 
Rufina García 5), Josefa 
Baños 50, Emilia Alvarez 
Llamas 50, Julia Mateo 10, 
Francisca N . 5, Maria de 
Prado 30, Emilia Mirtínez 
25, Brígida Arenal 10, F¡-
dencia Alonso 5, Filomena 
González 10, Leoncia Al
varez 5. Lucila Ordás 25, 
Paula Viliamandos 10, Ga
briela Martínez 50, Lucia 
varez 50, Rosalina García 
5, Faustina García 10,Eve-
lia Mateo 5, Narcísa Alva
rez 5, Brígida González 5, 
Isidora Llamas 5, Liduvlna 
Casado 5, Domitila Rey 5, 
Práxedes Martínez 5, Ania-
na Román 50, Regina Gon
zález 15, Mónica Ruano 
50, Maria García 50, Se
gunda González 10, Ber
narda González 25, Leonor 
Alonso 10, Casiana Alva
rez 5, Emilia Alvarez Gar
cía 5, Basilia Rey 10, Ma
ximlna Gómez 5, Evarista 
Pellitero 50, Eutiquia A l 
varez 5, Valeriana Casado 
10, Secundina Alvarez 25, 
Demetria Ordás 10, Balbi-
na García 10, MicaelaGon-
zález 10, Dionisia Alvarez 
10, Cesárea Arenal 10, Ma
ria Alvarez 10, Patrocinio 
Ordás 25, Genoveva Alfa-
geme25, Cilinia Rey 25, 
Patricia Alonso 5, Antonl-
na Prieto 5. . . . . . 

Ayuntamiento de Villares 
deOrvigo. 

D." Baudilia Trabadillo 
1 peseta, Manuela García 
Alfonso 1, Carmina Zaldí-
var G. Alfonso I , Teresa 
Rodríguez 50 céntimos, M.a 
Dolores Collado 50, Albi
na de Herrera 50, Julia de 
Herrera 50, Isabel Andrés 
50, Filomena Gallego 50, 
Heliodora Gallego 25, Inés 
Nistal 25, Catalina Fer
nández 25, Ana Raposo 25, 
Catalina Alvarez 20, Dá-
masa Gallego 20, Bonifada 
Fernández 15, Rosa Bena-
vides 15, Dominica Bayón 
10, Francisca Villares 20, 
Rosa Pérez 20, Bernarda 
Malilla 15, Francisca Gon
zález 10, Rosa Gallego 20, 
Antonia Sánchez 15, Javie
ra Andrés 20, Catalina A l -
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varez 50, Eugenia Fernán
dez 10, Margarita Alvarez 
25, Dorotea Fernández 25, 
Práxedes Alvarez 25, Lui
sa Cantón 25. Maria Can
tón 20, Inocencia Rodrí
guez 20, Francisca Martí
nez 25, Angela Sánchez 20, 
Manuela Malilla 20, Manue
la García 25, Catalina An
drés 25, Agustina GómezSO, 
Maria Marcos 50, Tomasa 
Cortés 25, Antonia Pérez-
10, Josefa Alvarez 25, M . " 
Manuela Malilla 15, M i 
caela González 1 peseta, 
Joaquina Martínez 25 cén
timos, Maria San Martín 
50, Jacinta Vega 25, María 
Cuesta 25, Isabel Mielgo 
15, Inés Malilla 20, Cefe-
rina Oiivera 15, Micaela 
Cantón 20, Maria Marcos 
25, Francisca González 50, 
Narcisa Domínguez 25, 
Francisca Fernández 25, 
Juana Cabezas 25, Fran
cisca Fernándjz 20, Maria 
Andrés 50, Francisca Ro
dríguez 25, Dolores Gómez 
50, Matilde Santiago 25, 
Matilde Ugidos 50, Isabel 
Malilla 15, Ana Alvarez 20, 
Isabel Castro 15, Pilar A l 
varez 15, Rosaura Martí
nez 25, Ana Castro 15, 
Isabel Pozuelo 15, Julia 
Aláiz 10, María Castro 15, 
Alejandra Domínguez 20, 
Maria Malilla 15, Manuela 
Alvarez 15, Lorenza Prieto 
15, Isabel Llamas 15, Ma
ria Castrillo 15, Ana Ma
ria Alvarez 25, Juana Cas-
trillo 25, Rosa Castro Fer
nández 15, Juliana García 
15, Isabel Castrillo 20, An
tonia Pozuelo 25, Francisca 
BenaVides 20, Leonarda 
Castro 20, Lorenza Pérez 
15, Teresa González 15, 
Juana Alvarez 5, Maria Isa
bel Andrés de Prieto 50, 
Inocencia Rodríguez Cha
rro 20. . . . . : . . . 

Ayuntamiento de Villa-
zala 

Dj* Ana Vega Fuertes 
50 céntimos, Maria Martí
nez San Pedro 50, Cecilia 
Vicente Juan 50, Flora 
Franco Blanco 50, Elisa 
Guerrero Ordóñez 50, Te
resa Cabero Franco 50, 
Vicenta Natal 50, Jerónima 
Ugidos 50, Ildefonsa Ber-
jón 50, Maria Rubio Fer-
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nández 50, Maria Blanco 
10, Rafaela Villaza Llamas 
10, Rafaela Villazala Calvo 
10, Teresa Berjón 10, Jo
sefa Berjón 10, Marta Ca
bero Cuevas 10, Maria Ve
ga González 10, Eugenia 
Honrado 5 

Sama y sigue.. 
(Se continuará.) 
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1.701 20 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucional de 
Chozas de Abajo 

Según me participa el vecino de 
Méizara, CalixtoGonzález, el dfa 12 
del actual, hora de las siete de la 
tarde, desaparecieron de una huerta 
de su propiedad, las caballerías que 
á continuación se reseñan: 

Un caballo, pelo rojo, de cinco 
años de edad, alzada <le seis cuar
tas y media, próximamente, herrado 
de tres extremidades, con su cabe
zón de vaqueta, frontín, calzón de 
la extremidad de atrás derecha, no
tándosele el haber andado al carro. 

Una muía de dos años de edad, 
pelo negro, alzada de cinco cuartas 
y medía, próximamente, herrada de 
las cuatro extremidades, con una lis
ta de pelo blanco por la frente. 

Y como apesar de las diligencias 
practicadas no se hayan podido en
contrar, se ruega á las autoridades 
y Guardia civil se interesen en su 
busca, y de tener noticia de ellas, lo 
participen á su dueño .para pasar á 
recogerlas. 

Chozas de Abajo á 15 de Julio de 
1912.=E1 Alcalde, Adrián López. 

"JUZGADOS ~ ~ ~ ~ " 

Viloria Vidal, Angel; Vázquez, 
Ambrosio, yGonzález,Segundo, do
miciliados últimamente í-n Alvares, 
comparecerán en término de diez 
dias ante el Sr. Juez de instrucción 
de Ponferrsda para prestar declara
ción y ofrecerles el procedimiento 
en causa que se instruye por false
dad en derumento público. 

Ponferrada 12 de Julio; de 1912.= 
Solutor Barrientes. 

Cédula de citación 
Un Individuo que dice llamarse 

Paco, y ser granadino, de unos 40 
años de edad, pordiorero. de aspec
to enfermizo, moreno, bigote casta
ño, barba rara, acento andaluz, que 
le falta una falange de uno de los de
dos de las manos, y que á principios 
de Abril último estuvo en las casas de 
D. Pedro Gayoso, vecino de La Rúa, 
y de Faustína Fernández, de Villa-
martín, comparecerá ante el Juzga
do del Barco de Valdeorras dentro 
del término de Veinte dias, para res
ponder á los cargos que contra él 

resultan en el sumario que se sigue 
con el núm. 28 del corriente año, 
por robo de relojes y otros enseres 
del establecimiento que en La Rúa 
tiene Ramón Cao Noval, vecino de 
Fontes, ocurrido la noche del 22 de 
Abril próximo pasado; apercibido, 
que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios á que haya lugar. 

Barco de Valdeorras Julio 11 de 
1912.=E1 Secretario, Joaquín Ro
dríguez Blanco. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Eduardo Gutiérrez, 
expido el presente en La Veciila á 
once de Julio de mil novecientos do-
ce.=Benito Prieto.=EI Secretarlo 
judicial, Emilio M . " Solis. 

en este Juzgado, Antonio Marcos; 
Moro, vecino de Villamor de Orbl--
go, á los primeros, vecinos de esta 
villa, se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias, como de* la 
propiedad del referido Antonio Mar
cos, ejecutado, los bienes siguien
tes: 

Ptas. 

Don Benito Prieto Sierra, Juez acci- j 
dental de primera instancia de La 
Veciila y su partido. j 
Hago saber: Que en el juicio de- j 

clarativo de mayor cuantía de que 
se hará mérito, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

*Sentencia.=l!xiL& Veciila, á st'e- i 
te de Julio de mil novecientos doce; ) 
el Sr. D. Federico Lafuente y Ló- ! 
pez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: vistos estos au- ; 
tos de juicio declarativo de mayor i 
cuantía, seguidos entre partes: de la ; 
una y como demandante, D. Guiller- I 
mo Espinosa Simón, mayor de edad, ! 
casado, industrial y vecino de La Ro- j 
bla, representado por el Procurador i 
D. Daniel García RiVas y con la di- < 
rección del Letrado D. Víctor Serra- i 
no Trigueros, y de la otra, como de- ! 
mandado, D. Eduardo Gutiérrez, ma- í 
yor de edad, empleado en Correos, I 
natural de CerVera del Río Alhama, ! 
con Vecindad últimamente conocida i 
en Barcelona y en estado de rebel
día á los efectos de la presente litis; i 
sobre pago de pesetas; j 

Fallo: Que debo condenar y con- í 
deno á D. Eduardo Gutiérrez, ma- i 
yor de edad, empicado'en Correos, | 
y con residencia últimamente cono- ! 
cida en Barcelona, á que pague á i 
D. Guillermo Espinera Simón, in- ! 
dustrial, vecino de La Robla, la can- j 
tidad de tres mil seiscientas sesenta \ 
pesetas, como principal, y otras mil 
seiscientas cincuenta y siete, como 
intereses,de mora.desde primero de 
Abril de mil novecientos uno á quin
ce de Mayo de mil novecientos on
ce, con más el interés legal que de
venguen los intereses anteriormente 
mencionados desde la admisión de 
la demanda hasta el completo pago 
de la obligación principal é intere
ses de mora, y se le condena tam
bién en las costas causadas y que 
se causen hasta la solvencia comple
ta de cuanto adeuda por los concep
tos de principal é intereses en la 
obligación contraída con D. Guiller
mo Espinosa. Hágase saber esta re
solución personalmente ó por medio 
de edictos en los periódicos oficía
les á elección del demandante.^ 

Don Ramón Colinas Ramos, Juez ¡ 
municipal de Bembibre. | 
Hago saber: Que en el juicio ver- ¡ 

bal'dvil de que se hará mérito, reca- ! 
yó'ia sentencia cuyo encabezamien- • 
to y parte dispositiva, es como sigue: ; 

<Senlencia.=En la villa de Bem- ' 
bibre, á primero de Julio de mil no-
Vecientos doce; el Tribunal formado . 
con los Sres. D. Ramón Colinas Ra- i 
mos, Juez municipal, y los Adjuntos 
D. Pedro Huerta Alvarez y D. Juan ! 
Arias Alvarez, el que habiendo visto ] 
y examinado el precedente juicio Ver- i 
bal civil, incoado por D. Pedro Fer- ! 
nández Díaz, mayor de edad, casa
do, tratante y Vecino de Santibáñez 
del Toral, contra D. Marceliano Es- j 
trada Peña, también mayor de edad, ! 
casado, jornalero y vecino de Ved- I 
lia de Valderaduey, sobre reclama- j 
ctón de cuatrocientas nueve pesetas; i 

Fallamos que debemos de decía- i 
rar y declaramos rebelde en este jui- > 
cío al demandado D. Marcelino Es- ! 
trada Peña; condenar y condenamos i 
al mismo como fiador de Veraneo ¡ 
Rubio Castañeda, á que pague al de- ; 
mandante D. Pedro Fernández Díaz, j 
la cantidad de cuatrocientas nueve ; 
pesetas reclamadas.en todas lascos- ¡ 
tas y gastos del juicio; debiendo de ' 
ser publicado el encabezamiento y ' 
parte dispositiva de esta sentencia, ; 
para la notificación del demandado, • 
en el BOLETÍ.V OFICIAL de esta pro- ' 
vincia y en los estrados del Juzgado. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, una Vez firme, . 
lo pronunciamos, mandamos, y fir
memos. = Ramón Colinas.=Pedro 
Huerta.=Juan Arias Alvarez.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma, el presente 
en Bembibre á tres de Julio de mil 
novecientos doce.=Rainón Colinas. 
Ante mi: Alfredo F. Lavandera, Se
cretario. 

EDICTO 
Don Francisco Barrallo Sánchez, 

Juez municipal de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lucas Rueda, D. Tomás Mayo 
Sánchez. D. Rafael Mayo Sánchez, 
de la cantidad de cuatrocientas pese
tas, costas y gastos, á que fué con
denado en juicio verbal civil seguido 

1.° Una yunta de vacas, 
pelo rojo y corzo, de edad de 
cinco años; tasadas pericial
mente en cuatrocientas pese
tas 400i 

2° Una tierra, trignl, re
gadía, término de Villamor, 
al pago de tras de las casas, 
de cabida de siete áreas y 
cuatro centíáreas, que linda 
al Orlente, pradera de Con
cejo; Mediodía, tierra de Blas 
Vega; Poniente, otra de José 
Benavides, y Norte, otra de 
Joaquín Vega; tasada pericial
mente con el foro de un cuar
tal de centeno, en quinientas 
pesttas. 500' 

3 0 Un prado trigal, rega
dío, en dicho término del pa
go de Almarela, de cabida de 
cuartay media de trigo, ó sean 
siete áreas y cuatro centí
áreas, que linda al Oriente y 
Mediodía, otro de Pedro Se
villano; Poniente, otro de Vic-
torinoPrieto, y Norte, otro de 
Pablo Vega; tasado pericial
mente en la cantidad de cien
to cincuenta pesetas. . . . 150 

4.° Una tierra centenal, 
secana, en dicho término de 
Viilomar, al pago del Jano, de 
cabida de dos cuartales de 
centeno, ó sean catorce áreas . 
y nueve centiáreas, que linda 
al Oriente, otra de José Be: 
navides; Mediodía, otra de 
José González; Poniente, otra 
de Angel Domínguez, y Nor
te, otra de Blas Vega; 'tasada 
pericialmente en cuarenta pe
setas.. 

S:ima total. 

40 

. 1.090 

El.rematé tendrá luyar el día siete 
del próximo mes de Agosto, hora de 
las diez de la mañana, en la sala del 

-Juzgado, sito en las Consistoriales 
de esta villa; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación total, y los in
citadores habrán de consignar con 
antelación '±1 diez por ciento de! 
justiprecio de dichas fincas y demás; 
no constan títulos y el comprador 
en quien recaiga el reñiste, habrá de 
suplirlos á su cuenta ó conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Y para sú inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de León, 
expido el presente, que sello y firmo 
en Santa Marina del Rey á quince 
de Julio de mil novecientos doce.= 
Francisco BarralIo.=P. S. M. , Gre
gorio Pérez. 

Intp. de laDIputación provincial 
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